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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2019 01135 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, y como quiera que la demandante 
en el poder conferido (pág. 1 archivo digital #01) autorizó para que las 
órdenes de pago a su favor, se libren a nombre de la sociedad 
AFIANZADORA NACIONAL, se ordena que por secretaría se rehaga la 
orden de pago que antecede.  

 
En todo caso, téngase en cuenta los dispuesto en el numeral 5º del auto 

de fecha 28 de octubre de 2021. 
 
 

           NOTIFÍQUESE 1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 059 de 31 de mayo de 2022. 

Firmado Por:

 



 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f37f76b0bcb302cff64d8beeac2144d441f3b85d593fb5646ca28704dca73a30

Documento generado en 28/05/2022 07:20:04 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


